
115,15 Universidad Peruana 
de Las Américas 

Listado de instituciones de educación 
superior que fueron sancionadas 

UIT 	Sanciones (valor de la UIT = S/4.400) 

Universidad 
Ricardo Palmo 

Universidad Esan 

Universidad de San 
Martín de Porres (USMP) 

Universidad Peruana 
Cayetano Heredia 

Universidad Privada 
del Norte (UPN) 

Universidad Católica Los 
Ángeles de Chimbote 37 

513,3 

450 

283,9 

150,6 

Universidad 
Continentál . 	MI 87.8 

Universidad Peruana 
Los Andes 

Universidad José 
Carlos Mariategui 

Universidad de 
Ingeniería y Tecnología 

Universidad 
Arzobispo Loayza 

Universidad Católica 
Sedes Sapientiae 

Universidad Privada 
Telesup 

Universidad MarceUno 
Champagnat 

Universidad Jaime 
Bausate y Meza 

Universidad Privada 
Sergio Bemales 

Universidad Tecnológica 
Del Perú (UTP) 

- Universidad Privada 
Juan Pablo II . 

Facultad de Teología 
Pontificia y Civil de Lima 

Universidad 
Le Cordon Bleu 

113,5 

Universidad interamericana 
para El Desarrollo 

Universidad Peruana 
Simón BoUvar 

Universidad Femenina del 	6. 
Sagrado Corazón (Unife) 	' 

Universidad Seminario 
Evangélico De Lima (USEL)* 'Amonestación Fuente: Indecopi 

ss 

.•47.3  

41 

30,3 

20,5 

"La estabilidad jurídica 
es crucial para las 
inversiones, asícomo 
el respeto al orden 
público. Un país en 
el que prevalece 
La anarquía no 
avanza". 
Erik Fischer 
Presidente dela 
Asociación de 
Exportadores 
(ADEX) 
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Entidad abrió procedimientos de oficio 

Indecopi 
sancionó a 26 
universidades 
Disconfotmes•Especialistayrepresentantes del 
sector consideran inoportuno el anuncio, ya que 
hayprocesos qüe aún no han finalizado. 

FRANCOBALZATASSARAC 

El Indecopi anunció ayer 
que la Comisión de Protec- 
ción al Consumidor N°3 
(CC3) sancionó, en prime-
ra instancia administrativa, 
a 26 universidades. 

Estas habrían realizado 
cobros ilegales, exigido re-
quisitos prohibidos, pedido 
documentos innecesarios a 
sus estudiantes, entre otras 
infracciones, incumpliendo 
elCódigodeProtecciónyDe-
fensa del Consumidor. 

En esa línea, Angela Se-
villa, secretaria técnica de la 

ter 

	

	CC3, indicó que en cuanto a 
los cobros ilegales, algunas 
universidades habrían apli-
cado, a quienes incumplían 
con los pagos, un interés mo-
ratorio mayor al interés in-
terbancario que fija el Banco 
Central de Reserva (BCR). 

Otras instituciones edu-
cativas, en cambio, habrían 
sido sancionadas por no in-
formar a sus alumnos cuál 
eraelinmrés que se aplicaba, 
detalló Sevilla. 

—Incomodidad— 
Luis Lescano, presidente de 
la Federación de Institucio-
nes Privadas de Educación 
Superior (Fipes), consideró 
inoportuno el comunicado, 
ya que estos procedimientos 
los inició el Indecopi de ofi- 
cio ene! 2020, cuando había 
una situación irregular por 
la pandemia. 

Lescano cuestiona tam-
bién que elpronunciamiento 
solo se dé respecto a univer- 

sidades privadas, aplicando 
multas mayores, en algunos 
casos, abs 5/2 

En ese sentido, advirtió 
que el 1 1 de enero la Defen-
solía del Pueblo publicó un 
comunicado indicando que 
tras detectar que algunas 
universidades públicas exi-
gen documentos, constan-
cias y requisitos irregulares, 
solo se les instó ano incurrir 
en esas prácticas. 

"El Estado, por un lado, a 
través del Indecopi, en una 
situación de emerge_ncia sa-
nitaria, demuestra una ac-
titud punitiva para algunas 
universidades ya las públi-
cas [a través de la defenso-
ría] solo las exhorta", subra-
yó Lescano. 

Porsu parte, Pierino Stuc-
chi, socio sénior del estudio 
Muñiz, mencionó que el 
anuncio del Indecopi es an-
titécnico, ya que no se puede 
"empaquetar las conductas 
de diferentes entidades". 

Por su parte, Fernando 
Barrios, presidente del direc-
torio de la Universidad Con-
tinental, indicó que el tribu- 

2.741 
unidades impositivas tri-
butarias (UIT), equivalen-
tes S/11'790.385, sumaría 
el valor total de las multas 
impuestas por el Indecopi a 
las 26 universidades. 

nal del Indecopi resolvió de-
clarar la nulidad de algunas 
multas impuestas, con lo cual 
los montos están en revisión)' 
serán nuevamente determi-
nados en primera instancia. 

Al respecto, Stucchi seña-
ló que las multas declaradas 
nulas vuelven a análisis de 
primera instancia para que 
sean correctamente deter- 
minadas. Incluso, luego de 
esa determinación podrían 
ser nuevamente apeladas 
ante ese tribunal. 

Este Diario pudo cono-
cerque en situación similar 
estaría la Universidad Ri-
cardo Palma, según la Re-
solución 2219-2020/SPC 
del Indecopi. 

"Noesadmisiblequeelln-
decopi anuncie que impone 
multas, cuando algunas de 
ellashansidodeclaradasnu-
las poreltribunalysiguenen 
revisión", mencionó Stucchi. 

41 respecto, el Indecopi 
argumenta que las sanciones 
han sido confirmadas por su 
tribunal, pero reconoce que 
quedapendienteunpronun-
ciantiento definitivo sobre 
las sanciones. 

"En estos casoslas multas 
fueron impuestas por la pri- 
mera instancia. En segunda 
instancia, se ha confirmado 
la responsabilidad de estos 
administrados, esdecir, seha 
confirmado que incurrieron 
enuna infracción; podo que 
en este extremo la responsa-
bilidad ya ha sido determi-
nada a nivel administrativo,. 
debiendo emitirse un pro-
nunciamiento sobrelamulta 
finan subrayólaentidad. 

Universidad del 
pacífico (UP) 

41. 

-SEGÚN EL BCP - 
	 HUGO PER/ ARCHIVO 

Banco Central de Resenm 
mantendría la tasa de iMe-
rés en 0,25%este año 
El Banco de Crédito del 
Perú (BCP) estimó ayer 
que el directorio del Banco 
Central de Reserva (BCR) 
decidirá mantener la tasa 
de interés de referencia de 
la política monetaria en un 
nivel de 0,259'0 para enero 
así como para el resto del 
2021 y hasta "bien entra-
do el 2022". Esto debido 
ala inflación así como a 
diversos indicadores de 	El Banco Central redujo la tasa a 
actividad económica. 	0,25% en abril del 2020. 

256.ill 
trabajadores apunta a for-
malizar la Sunafil este año. 
La cifra representaría un 
incremento de 150% con 
respecto al 2020. 

1,3% 
creLróel abastecimiento 
de alimentos a los merca-
dos mayoristas de Lima en 
el 2020, informó el Minis-
terio de Agricultura. 
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